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Ntrmeros sueltos 25 céntimos.

en la proporción de uno por cada 
tres de primera, con el haber de 3‘50 
pesetas; y

7.°  De Carteros supernumerarios. 
Los más antiguos de éstos, en la 
proporción de uno por cada diez 
Carteros de número, percibirán l‘5O 
pesetas en concepto de haber fijo.

Los demás no tendrán sueldo.
Aunque el número de Carteros 

efectivos no lleguen á 75, se nom
brará un Inspector.

Se prescindirá de los Jefes y Ayu
dantes de distrito cuando el número 
de Carteros efectivos no llegue á 40.

El Jefe de la Cartería percidirá la 
gratificación anual de 1.750 pesetas 
en Madrid y Barcelona y de 1.000 
en las demás capitales del primer 
grupo. Esta gratificación se abonará 
de los fondos de Cartería hasta que 
se incluya en los presupuestos ge
nerales.

Ar.t. 3.° En las corporaciones del 
segundo grupo habrá un cartero ma
yor, con la retribución diaria de sie
te pesetas; un Jefe de distrito, con 
cinco pesetas, por.cada 20 Carteros 
efectivos, si el número de éstos llega 
á 40; Carteros de primera clase, con 
cuatro pesetas; Carteros de segunda, 
en la proporción de uno por cada 
tres de primera, con 3*50 pesetas, y 
supernumerarios.

Los más antiguos de éstos, en la 
proporcición de uno por cada diez 
Carteros efectivos, percibirán, en 
concepto de retribución fija, una pe
seta.

Art. 4.° En las Corporaciones del 
tercer grupo habrá un Cartero ma
yor, retribuido con seis pesetas; Car
teros de primera y segunda clase, en 
la proporción que establece el artí
culo anterior, con cuatro pesetas y 
3'50 pesetas, respectivamente, y su
pernumerarios sin siíeldo.

VIDENCIA DEL_CONSEJC DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 159.)

Art. 5.” En las Corporaciones del 
cuarto grupo habrá uno ó varios Car
teros de número, con la retribución 
de 3,50 pesetas, y supernumerarios 
sin sueldo.

Ejercerá las funciones de Cartero 
mayor el más antiguo.

Cuando el número de los Carteros 
efectivos exceda de tres, el mayor 
percibirá cuatro pesetas.

Art. 6.” En general, no podrá ha
ber más Carteros supernumerarios 
que la mitad de los efectivos; pero si 
el número de éstos no excede de tres,, 
se podrá nombrar dos de aquéllos.

Los supernumerarios, con ó sin 
sueldo, percibirán, independiente
mente de la retribución que les está 
señalada, una cantidad igual á la mi
tad del haber del Cartero á quien 
sustituyan.

Art. 7.° En las Corporaciones del 
del primero y segundo grupo, ade
más de las clases que determinan los 
artículos 2.° y 3.°, podrá establecerse, 
á petición de los Administradores, 
la de carteros buzoneros, con la re
tribución de tres pesetas, en el nú
mero indispensable para el servicio 
de la población.

Ar. 8.° En las Corporaciones del 
primer grupo se nombrará lectores 
á los Carteros que, reuniendo las 
condiciones necesarias para esa fun
ción, se estimen necesarios, asignán
dolos una gratificación diaria de 50 
céntimos.

Art. 9.° En las Carterías de pri
mero, segundo y tercer grupo habrá 
un Interventor y un Habilitado, ele
gidos por mayoría de votos del per
sonal, desde la primera categoria 
hasta la de supernumerario con suel
do. Ambos cargos serán gratuitos, 
y el de Interventor recaerá necesa
riamente en un Inspector ó Jefe de 
distrito, donde los hubiere.

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, ú los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lej en 
la Gaceta.=(Mt. í.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban esto Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

CAPÍTULO PRIMERO

De la organización de las Carterías.
Articulo l.° Para la organización 

de las Corporaciones de Carteros, se 
clasifican las oficinas de Correos en 
cuatro grupos. ,

1. ° Administraciones principales, 
situadas en poblaciones que exce
dan de 100.000 habitantes.

2. ° Administraciones principales 
en poblaciones que, teniendo más 
de 50.000 habitantes, no excedan 
de 100.000.

3. ° Administraciones principales 
no comprendidas en los números an
teriores, y. Estafetas de poblaciones 
mayores de 10.000 habitantes.

4. ° Estafetas .no incluidas en el 
caso anterior.

Art. 2.° Las Corporaciones del 
primer grupo se compondrán:

1. ° De un Jefe de la Cartería, 
funcionario del Cuerpo de Correos, 
designado por la Dirección General.

2. ° De Inspectores, en -la propor
ción de uno por cada 75 Carteros 
efectivos, con la retribución de ocho 
pesetas.'

3. ° De Jefes de distrito, en la 
proporción der uno por cada 20 Car
teros de número, con el haber dia
rio de siete pesetas.

4. ° De Ayudantes, en igual nú
mero que los Jefes de distrito, con 
la retribución de 5,50 pesetas.

5. ” De Carteros de primera clase, 
con cuatro pesetas. De éstos, los que 
ocupen el primer tercio de su esca
la y cuenten diez años, por lo me
nos, de servicios en la Cartería, per
cibirán, si lo consienten los. ingresos 
de la misma, 4,50 pesetas de haber 
diario.

6. ° De Carteros de segunda clase, 

20 ptas.
10*65 *
6 »

Pago adelantado.

REAL ORDEN

limo Sr.: El desenvolvimiento de 
las funciones de entrega de corres
pondencia y distribución á domicilio 
de valores y giros aumenta de día 
en dia la importancia de las entida
des destinadas á ese servicio y su 
eficacia en el régimen general de 
Correos. Perfectamente dispuestas 
para su importante labor las Carte
rías urbanas, útilísimas auxiliares 
del Cuerpo de Correos, es, sin em- 
°argo, preciso ensanchar periódica
mente los moldes á que se subordi
na su organización para que se man
tenga en armonía con las necesida
des de un servicio que se complica 
en su marcha progresiva y aparez
can siempre en perfectas relaciones 
de desarrollo el órgano y la función. 
A. este efecto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobar el adjunto Regla- 
mento, preparado por V. L, para el 
régimen orgánico de las Corporacio- 
nea de Carteros.

■C*e Real orden lo digo á V. I. á 
í°s efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
mayo de 1916,=Ruiz Jiménez.= 
eñor Director general de Correos y 

fel«grafos,

Núm. 133.



En las Corporaciones del cuarto 
grupo que excedan de tres indivi
duos, se nombrará también un Inter
ventor. El cargo de Habilitado se 
ejercerá por el Cartero mayor.

Art. 10. No obstante lo dispues
to en los artículos 3.° y 4.°, la Direc
ción General podrá disponer que se 
encarguen funcionarios del Cuerpo 
de Correos, con la gratificación anual 
de 750 pesetas, de las Jefaturas de 
Carterías, correspondientes al segun
do y tercer grupo, á medida que juz
guen posible y conveniente esta re
forma; pero no deberá,adoptar dicho 
acuerdo sino en la época de aproba
ción de las plantillas y para que rija 
desde l.° de enero siguiente.

Art. 11. Dentro del mes de no
viembre de cada año, los Adminis
tradores principales, en vista de los 
ingresos obtenidos en la Cartería 
durante los diez meses anteriores, 
propondrán á la Dirección General, 
con informe razonado, la plantilla 
de la Cartería para el año siguiente, 
confeccionada con arreglo á las pre
cedentes disposiciones. La Dirección 
General aprobará, con ó sin modifi
caciones, la plantilla antes de 31 
de diciembre. De igual modo los 
Jefes de las Estafetas someterán á 
la aprobación de su principal res
pectiva la plantilla de su Cartería.

Fuera de circunstancias extraor
dinarias ó de implantación de nue
vos servicios, no podrá variarse 
aquéllas, en el transcurso del año 
para que fueron aprobadas.

Art. 12. Corresponde á los res
pectivos Administradores el nom
bramiento y separación de los Car
teros, con sujeción á las prescripcio
nes deteste Reglamento, sin perjui
cio de las atribuciones reservadas á 
la Dirección General en los artículos 
43 y 44.

Art. 13. En las Carterías rurales 
podrán los encargados de estas ofi
cinas nombrar- uno ó más adjuntos 
que les ayuden en el servicio de 
distribución á domicilio, á los cua
les corresponderá el producto que 
recauden.

Art. 14. Los Peatones deberán 
distribuir á domicilio la correspon
dencia en los pueblos de su ruta que 
carezcan de oficina de Correos, y en 
que les consienta detenerse para ese 
servicio de horario. En otro caso en
tregarán la correspondencia á los 
Carteros designados por los Alcal
des respectivos.

CAPITULO SEGUNDO

Del ingreso y del ascenso.
Art. 15. El ingreso se verificará 

por la clase de supernumerarios sin 

sueldo y en defecto de ésta por la úl
tima de la Corporación, debiendo 
reunir los aspirantes las siguientes 
condiciones:

1. a Haber cumplido dieciséis años 
y no exceder de treinta.

2. a Poseer la aptitud física nece
saria para el servicio de la Cartería, 
acreditándola mediante reconoci
miento por un Médico que nombra- , 
rán con carácter permanente los res
pectivos Administradores. Por este 
servicio abonarán los interesados al 
Facultativo un derecho fijo de 2,50 
pesetas.

3. a No haber sido condenado por 
los Tribunales á pena aflictiva ó co
rreccional.

4. a Acreditar buena conducta.
5. a Demostrar suficiencia en las 

siguientes materias: .
a) Lectura de manuscritos y es

critura al dictado;
b) Aritmética (numeración, adi

ción, sustracción, multiplicación y 
división de números enteros y deci
males y sistema métrico decimal;

c) Tarifas de Correos nacionales 
é internacionales;

d) Relación de las Autoridades 
y Corporaciones con derecho al apar
tado oficial de la localidad;

e) Preceptos de la legislación de 
Correos, en lo referente á la distri
bución y entrega de la correspon
dencia de todas clases, pago á domi
cilio de los Giros Postales y demás 
disposiciones concernientes á su ser
vicio.

Art. 16. El examen de ingreso 
se verificará por el orden de presen
tación de instancias ante un Tribu
nal formado por el Administrador, 
el funcionario que le siga en catego
ría y el Cartero mayor.

Las decisiones del Tribunal se 
tomarán por mayoría de votos.

En las Estafetas donde no hubiese 
más personal del Cuerpo de Correos 
que el Administrador, éste examina
rá á los aspirantes y certificará de 
su aptitud.

El resultado de los ejercicios se 
participará en todo caso á la Direc
ción General ó á la Principal respec
tiva.

Art. 17. Los ascensos se otorga
rán por orden de rigurosa antigüe
dad en la clase.

En las Corporaciones del primer 
grupo no podrá ascender á la cate
goría de Ayudante de distrito sin 
haber demostrado, mediante un ejer
cicio práctico, ante el Tribunal cons
tituido en la forma que previene el 
articulo 16, suficiencia en la forma

ción de las cuentas de todas clases 
que debe rendir la Cartería, y en la 
instrucción de diligencias para la 
comprobación de faltas y corrección 
de los Carteros.

El que sea reprobado tres veces 
en este examen, que se solicitará por 
los que deseen sufrirlo en la prime
ra quincena de noviembre y se veri
ficará precisamente dentro de la se
gunda, quedará inhabilitado perpe
tuamente para el ascenso.

Art. 18. Los individuos suspen
sos con carácter preventivo á quie
nes corresponda ascender con arre
glo á este Reglamento, serán pro
movidos á la clase superior inmedia
ta; pero si de los expedientes resul
tasen condenados á postergación, se 
dejarán sin efecto sus ascensos, y se 
otorgarán á los que les sigan en las 
escalas.

Art. 19. El derecho de ascenso 
será renunciable. Los que lo renun
cien quedarán postergados en su 
clase hasta que nuevamente soliciten 
ascender cuando les corresponda.

Art. 20. Si se demostrarse la 
ineptitud de un individuo para las 
funciones de su cargo, podrá acor
darse el descenso de categoria, pre
vio expediente en que se justifique 
la necesidad de la medida, con la 
aprobación del Centro directivo.

Los rebajados de categoría que
darán postergados perpetuamente.

Art. 21. Los Administradores 
formarán, dentro del mes de enero 
de cada año, un Escalafón del per
sonal de Cartería, computando como 
de servicio efectivo las situaciones 
de excedencia y licencia ilimitada.

En ningún caso se acreditarán 
para este efecto los servicios presta
dos en otras Corporaciones.

Art. 22. Para los efectos del ar
tículo 21, se computarán como ser
vicios en la clase los prestados en la 
que tuviese el interesado al verifi
carse el cambio de la plantilla ó en 
otras superiores.

Los que hubiesen disfrutado ma
yor sueldo del que les corresponda 
por este Reglamento, figurarán en 
los primeros lugares de su escala, 
cualquiera que sea el tiempo de sus 
servicios.

Art. 23 Una vez confeccionado 
el Escalafón, se pondrá de manifies
to á los Carteros para que produz
can las reclamaciones que conside
ren pertinentes por agravios que no 
hayan consentido en años anteriores.

Contra las resoluciones del Admi
nistrador podrán alzarse al Centro 
directivo ó á la Principal respectiva.

capitulo m
De los excedentes y supernumerarios 

Art. 24. Se considerarán exce
dentes los individuos de la Cartería 
que cesaren por reforma ó supresión 
de plaza. La situación de excedencia 
corresponderá á los más modernos 
en la respectiva clase, y no percibí- 
rán sueldo alguno mientras perma
nezcan en esta situación, la cual se 
computará como de servicio activo 
para todos los demás efectos, incluso 
el de jubilación.

Art. 25. Los excedentes reingre
sarán por el orden de la escala, y 
con preferencia á todos los demás, 
en las primeras vacantes que ocu
rran en su clase, entendiéndose que 
renuncian sus derechos si no toma
sen posesión en el plazo reglamen
tario ni alegasen justa causa que se 
lo impidiera.

Art. 26. Podrá concederse á los 
individuos de la Cartería licencia 
para separarse del servicio, sin dis
frute de sueldo, por tiempo ilimitado 
que no sea menor de un año, de
biendo mediar, por lo menos, este 
plazo entre la concesión de dos li
cencias al mismo interesado.

Los que se hallen en situación de 
licencia ilimitada podrán solicitar 
su vuelta al servicio, que les será 
concedida no habiendo excedentes 
de la misma escala, en las primeras 
vacantes que les corresponda.

Art. 27. Los individuos de las 
Carterías que pasen al servicio mi
litar no percibirán sueldo de aqué
llas; pero conservarán sus plazas, 
figurando en el escalafón como ac
tivos, y serán sustituidos en sus fun
ciones por supernumerarios que co
brarán el haber integro correspon
diente al empleo. Si los supernume
rarios tuviesen sueldo, percibirán la 
diferencia entre su haber propio y 
el del Cartero sustituido.

("Concluirá)

fíoDierno Civil.
Minas.

Practicada la demarcación de las 
minas que se expresan en la relación 
que á continuación se inserta, en 
providencia de hoy, he acordado no
tificar á los interesados para que en 
término de diez dias hagan efectiva, 
en papel de pagos al Estado, la can
tidad correspondiente por derechos 
de reintegro del expediente y titulo 
de propiedad.

Lo que se publica en este perl° 
dico oficial á los efectos de notifica 
ción.

Burgos 7 de junio de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan Joaé Serrano y Carm°n



Fielación que se cita.

iN
 C

im
ero de

1 expediente Nombro de la mina. Nombro del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral.
Término municipal 

en que se halla la mina.
_ w

2461 Floresciente................................. Isaac Pagazaortundúa............................ 12 Sal......................................... Salinillas de Bureba.
2523 La Lucha..................................... Eusebio Merino..................................   . 6 Kaolín................................... Pancorvo.
2520 Evolución.................................... Emilio Dalmáu........................................ 20 Carbón .................................. Cadagua.
2521 Luz................. ............................. Leopoldo Fernández.............................. 14 Hierro................................... Miranda de Ebro.

Licencias que se han expedido gratis.
Pió Salcedo Fuente, Guardia municipal de Trespadérne, licencia mi- 

mero 181.

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de mayo último.

d 
g NOMBRES VECINDAD .

I Caza.. . 3¡o

G
algo¡

--------------------- ------------- - 1 —— ——:

3 Marcelino Villahizán Ruiz . . . Palacios de Riopisuerga 182. » »

4 Lucas Sánchez........................ Miranda........................ 183 »
Bernardino Pérez Cardenal. . Santa Maria del Campo. » 184 »

$ Simón Alvarez............................ Santibáñez -Zarzaguda.. »: 185 »
Francisco González Ruiz....... Idem.............................. » 186 »

9 Miguel López Arauzo............ Iglesia-Rubia................ 188 » »
y Narciso Cascajares.................. Idem.............................. 189 »
$ León Pérez Jiménez.............. Medina de Pomar........ » 190

10 Manuel Rodrigo Sancho........ Covarrubias.................. » 191 »
Francisco Martínez Conde.. .. Guadilla de Villamar.. . » 192 »
Edelmiro Blanco.................   . Covarrubias.................. 193 >

> Eugenio Diez.......................... Quintana la Cuesta.. .. 194 » »
Andrés Larreategui. .. ........... Miranda de Ebro.......... 195 196

12 Claudio Fernández................. Celada........................... » 197 »

16 Bonifacio Santamaría............. Burgos................ .. . . » 199 »

17 Secundino Gutiérrez.............. Espinosa los Monteros.. » 200 »
Eustaquio Vivar..................... Villagutiérrez...........  .. » 201

18 José de Pedro Burgueño....... Valdezate...................... » 202 »

20 Juan Hernán Izquierdo......... Peñaranda de Duero... 203 »f >
». Gregorio Be'rzosa Moreno.. . . Aranda de Duero......... 204 »

León Berzosa Martín............. Idem..................,......... 205
20723 Angel Calleja Arranz,........... Boyales......................... »

» Honorato Aizpuro Gómez.. . . Barcina de los Montes.. 208
24 Raimundo García Beato... . .* Sedaño.......................... 209 »

Francisco Gallo Cuadrao....... Idem................ ............. 210
» Manuel Fernández Real........ Tubilla .. ....................... 211 *

25 Francisco Cebiián Martín..,. Villariezo...................... 212 »
26 Esteban Gutiérrez.................. Huerta de Arriba......... 213 »

» Atanasio Nebreda López........ Covarrubias.................. » 214
27 Maximino González Velasco.. Fresdelval..................... 215 »
29 Antonio Martínez......... ......... San Quirce Riopisuerga » 216 »
31 Cipriano Fernández............... [Milagros........................ > 217 >

Antolín Sigler, Visitador general de Cañadas de Burgos, núm. 187.
Julián Merino Peña, Guarda particular jurado de Burgos, nüm. 198.
Pedro Gutiérrez Calvo, Guarda municipal jurado de Burgos, núm. 206. 
Burgos 5 de junio de 1916.

EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Gobierno Militar
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al día 5 del actual, apa
rece inserta la Real orden circu
lar siguiente:

"Exorno. Sr.: Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en Real 
orden de 23 del mes actual, se dice 
a 6sta Ministerio que tomando en 
consideración lo expuesto por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en acordada de 14 de abril an
terior y en el propósito de conciliar 
ol sentido de los preceptos de la Ley 
de 13 de enero del corriente año, que 
concede pensión á los supervivien
tes de la campaña de Africa de 1859 
“ 1860, dentro de su espíritu, regu

lando y aclarando las dudas sugeri
das por la práctica de su aplicación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, de conformidad con lo pro
puesto por dicho Alto Cuerpo, que 
el disfrute de las pensiones de cru
ces no incapacitará á los referidos 
supervivientes de-dicha campaña de 
Africa para el percibo de la pensión 
creada por la expresada Ley de 13 
de enero último, si bien habrán 
aquéllas de ser renunciadas al solici
tar la concesión de la referida de su
pervivencia, y que el plazo para la 
presentación de las instancias y jus
tificar la aptitud para el percibo de 
las pensiones de referencia, se en
tenderá ilimitado, formándose un 
escalafón provisional con los aspi

rantes que hasta la fecha hayan acre- I 
ditado su derecho, para que comien
cen desde luego á disfrutar el bene
ficio, declarándose estas disposicio
nes complementarias de la repetida 
Ley de 13 de enero de 1916, y em
pezando á surtir sus efectos desde la 
fecha de la Real orden que se trans
cribe como disposiciones de carác
ter reglamentario, quedando, en vir
tud de la citada Soberana disposición, 
diferido hasta ulterior acuerdo de
terminar definitivamente en cuanto 
á otros particulares asimismo pro
puestos por el Consejo Superior de 
Guerra y Marina.»

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 5 de junio de 1916.=Lau- 
reano de Sanz.

TESORERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos por el impuesto de Derechos 
reales, expedidas por el Liquidador 
de Castrogeriz, contra los contribu
yentes que se dirán, he dictado con 
esta fecha la providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las 
cantidades que en las mismas se de
tallan, "y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el apremio de 
primer grado, que consiste en el re
cargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el articulo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el segun
do grado de apremio, con nuevo re
cargo del 10 por 100 y la ejecución 
contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é Im
puestos de esta provincia.

Nombres de los deudores.
Bonifacio, Fermin, Aurelia, Ni

colás y Emiliana Hierro Olmo, ve
cinos de Melgar, herederos de Flo
rentina del Olmo, adeudan 46*10 pe
setas.

Juliana Torres, Basilisa y Zaca
rías Pardo Torres, herederos de Ju
lián Pardo, de id., 22*89.

Micaela Villalbilla, Maria, Pedro 
y Felipa Liébana Villalbilla, he
rederos de Ruperto Liébana, de 
id., 11*60.

Eulalia Abendaño, Frutos, Cayo, 
Santiago y Petra Serna Abendaño, 
herederos'de Pedro Serna, de ídem, 
52*98.

Maria Valencia, Ignacia, Aurelio 
y Jesús Miguel Valencia, herederos 
de Ambrosio Miguel, de id., 19*25.

Apolinar Virtus García, Santiago, 
Cipriano y Ruperto Virtus Herrera, 
herederos de Basilisa Herrera, de 
Castrogeriz, 26*87.

Julio Isar Martínez y el Sindicato 
Agrícola de Iglesias, de Iglesias, 
263*15.

Juana Ladrón Centeno, Bernardo, 
Atanasia, Felisa, Juan Manuel, Cayo 
y Elisa Pascual Ladrón, herederos 
de Atanasio Pascual, de Revilla Va- 
llegeia, 58*80.

Maria Cruz Varona, Román, José, 
Cenón, Martiniana, Catalina y Petra 
González Varona, herederos de Be
nito González, de Villaldemiro, 27*77

Faustina Cabello, de Los Balba- 
ses, 63*72.

Esteban Montes, Petronila Mon
tes y Esteban y Petronila Montes, 
de id., 9*20.

Casimira Cascajares, Fidela Her- 
nantes y hermanos, herederos de 
Antonio Hernantes, de id., 24*22.

Braulio Maestro Palacios, de Gri- 
jalba, 142*31.

Estanislao Ruiz González, de 
id., 176*47.

Basilides Martínez, Daniel y To
más Martínez García, herederos de 
Venancia García, de Valles, 32*46.

Lucas Alonso Varas, de id., 141*25
Seciliano Delgado Cruzado, Lau

reano y Eugenio Delgado Rincón, 
herederos de Francisca del Rincón, 
de Villaveta, 118*28.

Juan González Sendino, de Ta- 
marón, 323*11.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 



que determina el articulo 61 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 6 de junio de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez.—V.° B.°=El Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias indicíales
Finar del Rio.

Licenciado Antonio Martinez Malo 
y Lazcano, Juez de primera ins
tancia accidental de este distrito.
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte sin testar de Francisco 
Villate y Molinuevo, natural de Mo- 
mediano, provincia de Burgos, en 
España, de raza blanca, de 48 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y de Hermenegilda, y veci
no que era de esta ciudad, en la cual 
falleció el dia 2 de marzo de 1914; 
haciéndose presente que han compa
recido en este Juzgado, promovien
do á su favor la declaratoria de he
rederos de dicho individuo y recla
mando por lo tanto su herencia, sus 
hermanos de medio vinculo nombra
dos, Manuel, Maria, Pedro Nolasco 
y Donata Villamor y Molinuevo, 
que viven en España, por cuya ra
zón se ha dispuesto llamar, como se 
llama, á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado de primera 
instancia, sito en el Palacio de Jus
ticia, á reclamarlo dentro del térmi
no de sesenta dias que se ha señala
do, atendiendo al lugar de la natu
raleza del finado.

Y para su fijación en sitio público 
del pueblo de Momediano, provincia 
de Burgos, en España, se expide el 
presente.

Pinar del Rio 4 de marzo de 1916. 
=Antonio M. Malo.=Ante mi, José 
M. Pimentel y Ravena.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au 

diencia, en sesión celebrada el dia 3 
de los corrientes, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de San
ta Maria Ribarredonda, D. Fran
cisco Busto González,

Juez municipal suplente de Pe
dresa de Rio-Urbel, D. Juan Barrio 
Rio.

Fiscal municipal suplente de Rabé 
de las Calzadas, D. Valentín López 
Ortega.

Adjunto del Tribunal municipal 
de Santa Maria del Campo, D. Ale
jandro Mahamud de la Torre, en sus
titución de D. Segundo Viñé Santos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse "los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 5 de junio de 1916.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
La Comisión mixta de Recluta

miento de esta provincia, ha acor
dado declarar prófugo al mozo del 
reemplazo de 1916, Teófilo Ramos, 
hijo de padre desconocido y de Ma
ría Santos Ramos, natural de Cas- 
tromorca, número 3 del sorteo y cu
ya residencia se ignora.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que 
sirva de notificación al interesado, á 
los efectos de la Real orden circular 
de 26 de enero de 1912, modificada 
por la de 2 de marzo siguiente:

Olmos de la Picaza 3 de junio de 
1916.=E1 Alcalde, Severiano Gar
cía.

Alcaldía de Cillaperlata.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cillaperlata 3 de junio de 1916.= 
El Alcalde, León Cereceda.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado aquél no se admití 
rá ninguna.

Bahabón de Esgueva 5 de junio 
de 1916.=E1 Alcalde, Manuel San- 
tillán.

Alcaldía de Cerezo de Ríotirán.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria _ de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Cerezo de Riotirón 7 de junio de 
1916. = El Alcalde,- Juan Pablo 
Riaño.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Padilla de Arriba 8 de junio de 
1916.=E1 Alcalde, Domingo Gar
cía.

Alcaldía de Valle de Mena.
No habiéndose presentado ningún 

aspirante en los tres concursos ante
riores, se anuncia por cuarta vez la 
provisión en propiedad de la plaza 
vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, de Médico titular del 
partido de Santiago de Tudela, en 
este Valle, con la dotación anual de 
750 pesetas, por la asistencia de po
bres, casos de oficio y fuerza de la 
Guardia civil y sus familias, según 
Real erden de 23 de noviembre de 
1903; debiendo el agraciado fijar su 
residencia en dicho pueblo de San
tiago de Tudela y entendiéndose 
que el contrato es por tiempo ili
mitado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, acompañadas del tiíulo pro
fesional ó de copia legalmente com
pulsada, en el plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, su
jetándose á las condiciones que de
termina el Reglamento de partidos 
médicos de 11 de octubre de 1904 
y otras posteriores y las demás enu
meradas en el pliego que se halla 

de manifiesto en la Secretaria ¿el 
Ayuntamiento.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Villasana de Mena 2 de junio de 
1916—El Alcalde. Grecrnrin

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, adoptado en esta 
fecha, se anuncia la provisión por 
concurso de la plaza de Secretario 
propietario de esta Corporación.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das y documentadas en la Secreta- 
taria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de diez dias.

Alcaldía de Boyales de Roa.

Quintanilla del Coco 4 de junio de 
1916.=E1 Alcalde, Marcos Miguel.

No habiéndose presentado solici
tante alguno á la plaza de guarda 
jurado de esta villa, con el sueldo 
de 1‘75 pesetas diarias, el Ayunta
miento y mayores contribuyentes de 
mi presidencia, han acordado sg 
anuncie nuevamente con el aumento 
de 60 pesetas, destinadas á casa-vi
vienda del elegido, sirviendo las de- 
.más condiciones del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 109, correspon
diente al 11 de mayo último.

Los aspirantes á dicha plaza lo 
solicitarán ante esta Alcaldía en el 
plazo de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Hoyales de Roa 5 de junio de 
1916.=El Alcalde, Miguel Montes.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

DR. ARANGÜBNA
DEL INSTITUTO SUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, pral. 5,

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y

o
. PRECIO FIJO.

Imprenta Provincial


